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PARTE OFIClALr̂

' SECCION DE LA GACETA.
- .-ni , , .
(r e s id e n c ia  d el  consejo  de mi-

S. M. iür Reina nuestra péñora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan cií ésta có rte ' éin 
novedad :en su im portante .salud.

; i :u
OI: !!1i: . .

HlNiSTEKIO DE MARINA.
, ^ 4 -  ’

?oi Excrno. Sr,: La Deina (Q. D. 6.) 
ha tenido á bien . determinar que en 
lo. sucesivo, cuando por falta do Uci‘ 
tacipn. eq dos subastas consecutivas 
haya.de proce,derse. por la Adminis
tración de Marina á contratos parti
culares para proveer de vestuario á in
dividuos de cualquiera de los cuerpos 
dependientes de este Ministerio, se 
anuncien en la Gaceta oílcial de esta 
corte las condiciones de los paños, 
lienzos y demas género? que hayan de 
adi^uirirse, á fín de que todas las fá- 
bricasdel reino puedan presentar mues
tras valoradas de sus productos, y se 
elija entre ellos los que satisfagan con 
mayores ventajas los requisitos de bon
dad y economía.

^  Real orden, lo digo á V. E. para 
su noticia y cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Diciembre de i 857.=Bus- 
tillio.==:Sr. Presidente de [la Junta con
sultiva de la Armada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
con acuerdo deL Consejo de Ministros, 
y en usó de la autorización concedida 
al Gobierno por la ley de 5 de Agos
to ultimo, se ha dignado otorgar á 
los Sres. Borras, Canals y compañía la 
concesión del ferro-carril ‘ de Moni- 
blánch á Reus; declarándose, á todos 
y cada uno de por sí é in solidum, 
.obligados á su cumplimiento, con su
jeción al proyecto de este caminó y

á las condiciones particulares, tarifa 
y relación del material aprobadas pa
ra el niisipo.

De Rea! orden lo digo á V. 1. pa- 
! ra su inteligencia y efectos consiguien- 
: les. Dios guardo á V.-I. muchos años. 
Madrid 25 de Diciembre de 1857.—'

■ Salaverría.'í—Sr. Director general ’dc 
' Obras públicas.

Ley de 5 de Agosto dé 185/.

Articuló le® Se autoriza al Gor 
bierno para otoi|gar á los Sres. Bopr 

, ras, Canals y compauía laí concesión 
deíiniliva de un ferro-carril qué, f>ar.-! 
tiendo de ‘ Reus, leémine en Moabru 

. blanch. ' s •
Art. [2. ® La concesión :no*podrá 

hacerse basta que se hayan llenado 
todos los requisitos que previene., la 
legislación ‘ vigente para estos casos, 

Art. 3.®, La construcción de éstC:
' ferro-carril' se hará con arreglo á: los 
planos aprobados por el Gobierno eu 
Real orden de 27 de Junio de;4857, 
debiendo empezarse los trabajos den
tro de los tres mese?, y quedar con
cluidos ánles de leitminur lo¡i Lreî . 
años, contados desdejla fecha jie.Ip

liará 
sig-una 

ípe-.

se
concesión deflnitiva.

Art. 4. ® Es^a conoqsion 
por 89 años, sin subvención 
del Estado ni de las-provincias
ro disfrutahdo los concesionarios - de 
todos los beneficios que la ley cbnccr 
de á las empresas de ferro-carrije?, 

Art. 5. ® Las tarifas máximps de 
peaje y trasporté paré esta linda .-ser 

.rán las que acompaáan al prqyeclo 
aprobado por la ciladi Real órtfen de, 
27 de Junio de 18W. Estas tarifas 
podrán revisarse de ¡común acuerdo 
.con otra empresa que construya un 
ramal de ferro-carril que, partiendo 
de Tarragona y pasando por Vallii, em
palme con la línea que es objeto- de 
esta ley. . ,

Art. 6.® Queda igualraente-aulo- 
rizado el Gobierno para fijar, oyendo 
á la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Riiertos, el material que la 
empresa concesionaria podrá importar 
del extranjero, con opcion al abono 
de los derechos del Arancel, y demás 
que señala el párrafo quinto del ar
tículo 20 de la ley de ferro-carriles 
de 3 de Junio de 1855.

Pliego de condiciones partictthircs para 
la concesión del ferro-carril de Mont‘ 
blanch á lieus.
Artículo 1. ® La empresa se obliga

á qjecutar por su cuenta y riesgo to- 
do¿ íos'trabajos necesarios para el ¿om- 
pleto establecimiento de ún ferro-carril 
que partiendo de Montblanch, termine 
en Reus.

Art. 2.® El camino partirá de. 
MóntbTanCli, y. trífavesandó el pueblo; 
do.VilavérC éd^uiVá pof la^zquiertiá de i 
los’de la Riva, Alcover y Selva á termi- 
n a fé ri’lleus. '

Árt. 5‘. ® Las 'obras se ejecutarán 
éort^sujccfon al proyecto general del e a - ' 

.'miho aprobado pof'Réar órdeW 'dB ' 27 
i'áe Jünfó Ó'é 1057, y á las yarláció’riés 
‘ íjue ctiii 'arrbgr6‘'á lo en olía pfevénido 
'‘aébáh/'aúppl'dbsc :*erf'‘c| proyeeto'^del 
'Ímeíííé*^luádúéld’'sbbfé c r 'r ib  .Frahidolí, 
qÜé'pfte'sé'riíá/’á Ip 'érhpresa',' dentro, de ¡ 
seis meses, c'ófitátíos' désde la fécbá' .de I 
la concesión. El ‘proyectó' géiferal .po
drá,- sin eínbárgo.'hioaiñcürs.e ton  apro- 
banqti 'tfél G'óbtófhh;

Áre 4: ® Én él lórmiñb de 15dias, 
á contar aésáe IH,féchade laconceslon, 
deberá completar la émprósa, sobre' el 
depósito que tiene consignado para so
licitarla''Ta'Suma de 778.800 rs. vellón 
en metálico ó efectos do la Deuda pú-! 

'blí'ca, al.precid .qtlé'lcá' está designado; 
por ¡ás Tesjiéctlvas disposiciones 
lék; y'en Id  ̂qüe no le tuvieren, al de 
su Doli/acion en la Bolsa el día anterior 
íp'fíieaialo' áfde  la consignación del de- 
p p to .  .

Art. 5. ® ' Lá Empresa deberá dar 
prificlpio á los trabajós| de este ferro- 
carnl dcnlro'de los tres meses siguien
tes á la fecha de la coucesion, y tenerlo 
énterdmento concluido y dispuesto para 
la éxplptacian á los tres años, conla- 
dos'desdb la misma fecha.

Art. '6'.® La e.xp!aná'cion se hará 
para una' sola via, ínterin las nece
sidades del tráfico no exijan la segun
da; pero fas obras de fábrica se cons
truirán desde luego para dos vias; con 
arreglo ál proyecto aprobado.

Art. 7. ® Los perfiles de la expla
nación y obras de fábrica serán los 
aprobados para los ferro-carriles por 
Reales órdenes de 20 de Febrero y 
1. ® de Marzo de 1854.

'A rt. 8.® Se establecerán estacio
nes en los puntos, que se expresan á 
continuacioi^. y de las clases que se 
indican, á saber; una de primer orden 
en Reus, y curato de segundo en la 
Selva, Alcover, la Riva y Montblanch. 
Cuando la empresa quiera establecer 
más estaciones, no pudra liacorlo sin 
autorización del Gobierno; pero este 
podrá obligar á la empresa á situar 
otras donde lo tenga por conveniente.

Art. El fliafcrial móvíi ^e .íl
ja comó mínimo, para toda l;i ).ínea qq:

4 Jooornotoras con sus lenders.
4  cochea de. pfimem ciascv '

10 Ídem do fecgamda.' . • •;
• 15 Ídem de tercera. i

- ■ 25: wagones cubierlúfe. 
í ) 10 ídem descubiertos. >

Art. ló . Las ináquíi^s'locoinoto; 
ras estarán coiislrujdás acregló.á 
los .ipejores modélos.- ;

Afí. 11. Los cocue8,,.dq|.viajeros 
serán ,de. tres clases, y todos estarán 
Ausppndídosso,bfc' muelle?;V".)íciulrán 
.a^e^O ffjLó? d^; PTOPija 9Í?se.esta
rán . i^upm^qifi'qs/ ,y los^ de¡ scgupda 
^Lend^pu íós^.ásiéfltÓs;,ré^ unos.y 
otres estarán .cerrados co^ cristales. 
Lps de teroerá cjasq llevarán corlipas. 
La ■ enapresa podrá' emplear . cocUé^ 
que lléven ch deparlámenlos separa
dos más de una clase , de viajeros. Po- 

tandiien emplear . .earriiajéa es-

S lales, cuya Lafifá délerímnará el 
¡orno á propueslq! suya; pero en 

ningún caso excederá ql número de 
asientos de estos carruajes de la quin
ta parte del número totpf üc asientos 
d’eí conyoy,

Art. 12. La empresa débefa, esta
blecer y coppervar ^onslanteipente’ .en 
buen estado de servipi^ durante e l tiem
po de la cbncesion ún’lelqgra,id, eléctri
co cómplélo^,con dos.hííós.párausb del 
Góbiérno, sin perjuicio dé Iqs. que ( j - 
loque además para el servicio especial 
de la línea.

Art. 13. N6 podrá ponerse .en ex
plotación el todo d párle del ferro-ear- 
fil sin que preceda aülorizacíqndel Go
bernador de. la ' provincia, en vista del 
acta del reconócímiunto délas obras y 
material del'caniino, redactada por los 
Ingenieros inspectore.s’del Gobierno, 
en que se declare que puede comen- 
íarse la explotación^

Art. 14. Tampoco podrá la em
presa emplear en la explotación nin
guna locoiiiolora ó carruaje, ya sea 
recién construido, ya después de repa
raciones importantes, sin que haya si
do reconocido y aprobado por los ins
pectores, del Gobierno.

Art. 15. Cada convoy de viajeros 
tendrá el número suficiente de asientos 
de Jas tres ciases marcadas en el arti
culo 11 de estas condiciones para con
ducir las personas que concurran a lo 
marlos.

Art. 16. La velocidad efectiva do 
los convoyes de viajeros y , mercancías 
sC fijará por el Gobicruo á propucsladc

J
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er£ppds«^ Quicotiio la duración de los 
viajes.

da á poner á disposición del Gobierno 
gratuitamente, y sin perjuicio de lo 
prescrito en los artículos 28 y siguien
tes de las condiciones generales de 45 
de Febrero de 1858, un tren de ida y 
otro de vuelta todos los dias para el 
trasporte del correo, cuyas horas de 
salida j t ^ l o c ; ^ d  
por la ^Aq}ni¿isíra(jion.;  ̂ ^ ‘ :.

Art. 1^. ;ta.fioncc6ÍOíi de este firr 
ro-caftii ^  porpQ9‘ ámsL coff;
arreílo  á*áaV  jDpiüiicIqijés y. & taf
rifa u i d j a D l U ' l e i j L M  
general de 3 do Junio de 4855, a 
las condiciones para su cumplimien
to de 45 de Febrero de 1856 y, fi
nalmente, á todas Jqgj ,(U^o^ci(mí^ 
generales relalivaSi.^ a , ' 'M niijoS¡d é
hierro. ¡ J J í X L í J a

Art. 19. La empresa se sujetara, 
considerando como máximos los pre
cios, á la tarifa adjunta. De cinco en 
»meO'-años>---ooi> a««oegl»4-l»'ley-gene
ral de ferro-carriles, podrá ser refor- 

‘̂ m b d h ' ér'6óbi'eí’rtb'''¿í 
el camino‘-pHllluj*ésb 'm^s/^el lS' por
l2 L ‘!£ ! ,,P J £ i;a L Í£ ^ 3 tí i¿ ^
presa. Cuando se construya un ramal

=  2  =
comunicado con c^ía .Ipcha, declaro ha- j; Madrid 18 do Diciembre de 1857.— 
líarmeen un todo conforme con las con* j For la Sociedad Borras, Canals y com- 

.44ckMm>(H^'>^mprende este pliego; y | paiiía, el socio gerente*. Federico Gomis. 
que las acepto en todas sus partes. j

T a r i f a f a r i ^ K j a r r i f  á  R e u s .

r ' - ’

¿ A.Jl'OU CA^hEZA Y KILOMÉtRO;
V.'\ -

^  - VIAJEROS.
• -T

Carruajes de primera clase . . . . 
I d w g í i  segunda. 1- . . . ¿ , *• 
”  t e r ^ a . ' -  . . ,Idéii

de ferro-carril que, partiendo de Tar
ragona .y pasando po,r VaUs, em.palme, 
'cóH cisla'hndá,* 'tidarm  revisarse’tam- 
•bíed 'estás 'tarífd^'p¿í'‘̂ Y*Gbbféi‘fió 'úo 
acuerdo*.con las ompresaa.-concesiona- 
rias de ámbas vias, 'coma lO ' previe-' 
ne el art. 5. dé la loyi.dfi: 5, da'Agos-, 
to de 1857 relativa s  estai.coñédsion.

Art. 20. .r̂ Eit. las 10 oíioSiqueL'pre-: 
cedan al téiumno ¡de»la:!Q6Ínié.é^n, el! 
Gobierno,tendrá el derecho .de, re te - ; 
,néF''lbs‘ brod6'¿ÍÍó!s'‘h'rfuídos'(le|‘ bámi- ¡

s í’fa j
empresa ,no lfóiiáse"‘¿u'mpndámén'to|

w - y b i í á c f ó A .   !
Art.' 2?;’ fijH'-'iiib P’ii’ i

•líj’fiilb' de' ros'''brdddl?lí^s'qdb^'ybb|é'Yb7 : 
\mársG?'"'có‘mo‘ b¿í¿e:páVb.íá’' ‘in-db’mnt¿a- 
’bibn á' lá'binfíí’esb, líhíél'óááb' de'óiife i 
'-cî Oycáe ’• 'fe1’ 'übljiéíftó‘''6bnfmnBmtí^^ , 
•éVhfbá’ldcróri' dí^l'‘caiiáinó, *'áiíVé’-

yjip..m;-nrq ^
' ‘''Art!.’5¿:‘‘''^r:ll'eninl^báa‘hbhibfáfó llnb | 

‘íTé s0yiWdivi(íup3‘HaHá'récíbÍFraYiofiW^ 1 
micdcfon'éYWie^lc^nlrijbrí 'br^GohietóB'^ ¡
‘¿,iis ’dMágaddi^Grfe'üárd'e'bei^á ¥B^fllr¿n i
‘U’e tó .’$r'ée^¿U tíslí 'riSF, lH''’éfnHresá‘'b  ¡ 
■cSt»'d%<A.ici8b;'lí|sA íy /)rbs^fáblc '‘'s¡3 i 
1\álíá¿y aúibnto dé' sefS yájíjía té - ;
da notificación hecha á laamp’ré'sa. ^coh ' 
mduéYrde'póáíté'bH ld''áecrciaria' d e l : 
■GbfiiCTrtb'dBdápV.óvítfdí^^  ̂ :
• Ai^lf;'2^.'' 'to á 'í 'd B V ír fb ^ fe ^  : 
'sófí-i&o''ordirtand’y ,¿í]t¿irH'drdibá 
tórhc^boMtfe''hdcet^^ ¿rbbibtóo ̂ Éó'n’mq- ‘ 
;tiVo ’dé'la ih^éébitiHí'dé‘1 ¿áhiíñblYbó'ór = 
'rtbfciniibn'íb^y'éíialbüíétt '■¿rtFp*‘’¿eíy!cío ' 
que tenga relación con su cobustrübfcióA 
Y 'exploiációb,' lá ’étópíésa, dépnsifará 
■dndíimidhtb á' dí^bisíbiob ddl 
y  donde 'ébt(y’'fibi?i&hé;'üíÁá’̂ daí̂ ^̂  
mb ilbdtá ¿¿cfé'déráb'áO. , , , '
- ,A rt.'2 Íl;’-^^d'sBlB'yü{ídárá la ehíprB- 
ŝá‘ Ob^^d'íj^jal ''fcumplibiídntb';db; 

pHésdí’rbéíonCs ycláiisülás’ pjrfebb'déótéé, 
ĥ írib̂ ll de'lá‘léy dbi' feri'd-dári'n^ dd'5 
de Junio de Í855,
cibiies’aprbí/ádás HóV Ilbül* dccléto do 15 
dé^i'ebrcro ’déi ’i'8dii 
bí6né¿(}ictá®b3 &
'áiibbbivo O'ón'icaráctcrgdbeí’ái.'éólil'd bcV- 
•|iíinos' <)e,Ii¡ferro.
■" ''Apbóbá’dás'pbr
])ic¡embre,de 185t‘l^'á'a!a^btóH.’f .̂^‘" '  

yÉ’rf^oy/íbtóy'rbWdábtítaci'tm 'aé* la 
Sóbidííáti’Boi[*rSs? ■ Cáhí^ 
ífáandbbd'lhs fa;ctífíafe 
r^’ lá Bbáüsiílá '^Tínió^íi d e ' la ‘‘esdril'üi'á 
dé fdnilacló'rí Üe’ diBha''Sbciédád’otpí’¿a>‘ 
da en 11 (Je íunio de lSSiG antp'él 
lárióbOblicio, ddlá'cíbdád d Don 
Má^fn ‘S(i¿írds y \Y ó tó , ''y  d h ’ cííínplí- 
mÍ?h'íb‘(i'éÍ!á Beáí'dWél} ííb(l’yé''mé h'á

GANADOS.

Bueyes, vacas, loros, caballos, muías, anima- 
'— te ra o ’ tiro. V” . . •*;--%-«i
,;T¡cíf}grqs, ,y^ce;:jlG?. - . .
,Uor(i(?^0s,,o\cjas,,y cabras,  ̂ i ."I

PESCADO.

lj.,.jlo¿, viajeros! t • ' l'jlq*;
•;q :.jp iMERCADERIAS. . ,,

hierro

.qj.br^dpsIjOi.en /hi^utm.yinágr.es., tinte,'bebí-'
■ -4 ’ -‘•>-’¿d'¿ncr -̂----

)i: loiíoj
‘das espirituosas, aceit(ís*^p]^'óddn]?^^ lanas, 

jij inqdera^ ,4e ..c^^nUlería¿ a?iíq{Wés, Icafés, 
.,..,^spepiás,- drogas, y efec-
T<: t03,ip)n.ifacl,u.¡adps,í 
,% ,ít<M|a.7;^^.-r-(Jrano¿f ?,enima^ . hairmn^

V, fp?4ÍQÍpn,. o pa-
.; .s la ? ^ r< ^ ,;p lo ,g io ; i9 n ja to g o ^ ^ ^ ^ -- 'G H  
. fcrcaríf..ctósp^;pyDA9di'a de,.bal y, Jeso„ siltere- 

.graVá,^ ^.uijárebs, ai-e..i 
ñas, tejas, ládriUó^ jgizarra?, .ésliér^ 

„ .P tro « ,^ 9,^ fe  pieífa^^c empedrar, y mate- 
,¡,.yjalpg.d9jlÁ)^iji,pspief:}c,para'l.appnsU^

y,.A59¿ser;.yfipi,9p, 4 J  JlOf .camiríbé' U'-
:j,¡ . .i- ■.

jODiEJOS DIVERSOS,(luM r-j : ¡i

. f e g o u ,  ̂ có^jjc ü . oij‘|0, ' carruaje destinado: al 

. ■ tr,9spoidfiipoV ^cíiCa^)f^V4éM^^
s^.vqpí(?,,:y,fpa‘qiu,^.dd9üiho.l‘prq qup ¿o ar- 

.!^ ;̂Va í̂Í-a.epq>[üy,; V  ''
Jpdp . ̂ vag,o^p.j^af• m njp. euyo  ̂ cargamento: .en;-: 

viajeros o mcixaderíás 'no dé un pe^je qí 
.¡i.jUiÓ^iQfigu^l.ajiqi^ prpdu6Íriah..esÍos^ mis- 
.’.’,U^p8.car;’imjcs ,yucío^, .so .cónsiaerará para 
.,..c)^,qphju.dtí ,cste..peaje pomo si es^viera

y'i; , ■ . , i i j. - J . .
44^. BiaítUWfif/ipeo^o.tQ)’a^|p,a^pj:pn eojno si 

iVp.,aiTÍi^ra>;t;9 . coiivoy. púqhdp/el. eondoy- 
remolcadc), ..ya, sea'.ilp, viájeros, J '  ya -̂̂ de 

. n^rcadqrÁ¿‘,.|ia  prqd’uzca qf’i Pjqajé igual al- 
...,.que piVdwcirí/í.la ináquma..ppn''su tender.;

‘ - i: , i

¡CarruájpS;, (fc.áós ‘.(?|',cug^-p'(i'uciiái con báii- 
....•quqtáfefroj'/nutpm^ . i . .
^iiei; tr-gsporte.sé vtíridea cpn la'yélocidhd'do'; 
.p,j,os.,yiajero^,'L^ ^rifa! cxccderá .en,. ; i>' 
fn;c^tp;pasQ,dos -pey'gonas. íPpi’pü, vjiyai’ •<sin .

suplemento deV tarifa, én»4os,jpaÍTuaJeslde!¡ 
.,,jUUa banquetói, y trps eit’ los de dos; 'los 
,. qup.paspnjjde.,jQato ,ñ^pierp|pagárán ¡a*ta^ • 

rifq de.JiDa >a|ícaiUs de'^pgiiiida,piase
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DisposicioíMs ij$Héral&s q\m lian de oÓ'* 
.̂ ■.senviirse.ün lu percepción de Jos de- 
‘ 'réchós >de ééíd'tai'Háy'’ ■■ ■' '

i; 'i- i'fqii -I 1.1 r> i.i.'í
í . “ 'La perdbpcioW sWa

tros, sin tener en consi(Íeracion las 
•frapciones do.distancia; .de.maneiia que 
^uii.hijpmeivi?. cmRqzadq .sp,.ppgapái «p-' 
jmo si se hubiese recdrrjdp.ipor fiiiJiW- 
I 2,* La tonelada es debmil Jiilóffra- 
uúoát'l.Ó’00tiíó'¿y.i:.^V^^

^regq con 
i a-OfitóA 

m ^ ^  
a fsra
b

emás

nes de tonelada se.ppn,tprÁU dê  ^ e z  en 
diez kilogramos.

3. '*- Las marcadipsias que, ár. pi t̂iAMn
de los que las remesen, sean trasporta
das con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doble de los precios, señala
dos en la tarifa. Lo mismo se entende
rá respecto de los caballos y ganados.

4 . ® La cobranza de los precios de 
tarifa deberá hacerse sin ninguna espe-

da p^p |R  enhenes píecios 
uchpsmp lo'g iJuv ,^B ^n las 

t H d ^  la fedaccim  he- 
L ^ñeíal,. (^ú»ando 

las ^ ^ a b le á it^ ig á y  las 
ajas.Tas reducciones hechas 

en favor de indigentes no estarán suje
tas á la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier 
Icfabélcios fijos en esta 

iéd i& l de anunciar las 
r(TimcCTonT5S ttin  ^ n c e  dias de antici
pación al en que ha de comenzar á r e 
gir, dará conocimiento de ellas al Go-

narn üue se^q 
examinadas y publicadas con las forma-
didádeS-idiéBidaB.' iLás rebáj''ab dfl’Jtífrifa 
&} bqrán. -propoNunalBipntOii^oe: el 

eaje y el trasporte.
■ '"^Tódtrtíafeytr tu y tf 'e qiHi^jjg' w  

pese másde treinta kilogramos (50 ki
los),.............. solo pagará el precio de
su asiento. | » | í í > IJ

6. * La4>meréáderíeeí ^Míiimalcs y 
otros objetos no sdáalados en la tarifa 
se considerarán, para el cobro de de- 
r e c h ^ s j- jg ^ d i^ a l  e f t^

: gan mas analogía.____
7. * Los precios de peaje y de trans-

son apIicablGs: .
Primero. Attítfó'i^aTruaje que con

su eargamento pese más de cuatrq mil
qUimémoá'kilÓgHiihd^fi.SOO-Ifilo^.
.f;^egui{4o.^ . iĵ î ipibllB̂ ^

(ic tres mil kilógr ii'» .:i:irU!Í:»i [’amifimque pes&mas ,dc

SÍÍ0!6mbqrgo!;:la;empresa‘!n6r.t^rá'> 
rehusar la circulación ni el trasporte 
de estos objetos^ péro^'ToBrará de 20 
por 400/iil&p¿h' !péajeMylf4'inipéMe.

La Empresa no4¿ndrá Obligación de 
transportar masas indivisibles que pe- 
seíí EÍfcsOdé¡” 'eíhcad rñÜ^ kilé^ró'mos 
(Bio^ikiiayjqn'.J.d!'.. dejat?dipchist<

’ cavíucijesf íyue (ion su 'cargariRíiíloo^e*^ 
seri' riiásde'ooho 'miL('8.0OÓ).nq..w.GnnJ 

, exóéptírafndobéi'de esl'«díHtt^ti$i(ji(níi4ad 
! IcJéOttloloi^s'.^’S'f'la' oííípPt^ ’-do^lénttí 
; d'ipasíí’jde éstós' ms^»é'%éHiíííibléghA' 
icaiTüqjOs, tendrá» óbligéftidri’ d e  boftb 
sentixlh»'también (hiPant-é' dOsh«íeses» -d' 

•toOte Jte lítíe»ldt«dan';/d »i'« ii'i* muñe 
I • 0;*'qTáttÍpo¿o se»»8plldí^An ’iofe píep 
((iite'flj&dós'éii la'taPílA:''"''' '• ' •"‘‘»Rdí 
; ¡Prinlepb'.' A'todíishoS'tíbJetos'xjueiiitr' 
, e8taftdé'ekprésad0d^eii''eüá’' tté'lp^gew4 
há^o í3l vol^ftneíi' 'dc"un‘'na;eÍPi?“«ibiooM 
cíefttb-VoihtíéhiC0!kHóferáliá‘osyi|425 'tó-" 
loti)’d -’b c •! >iül i?*no/eni

t Segundo. A¡ oroy pfe#í»!,Sea’'on(liíb 
ir83p<hi0%edy‘(3"lábií¿^{'Tü de

¡Obj'íHoS ..................- --------
: 'TOi'ééixí'.' • Si4‘ feétiePái» á ' t0d<J^paq«léi-i 
¡te, bala ó excedéláief'fi<í equlpajé^^^éw»' 
ijiese aisladamente, méftft&jfc cincuenta
'kil(3gramos (50 Kilosj.........  cuando no
formen pa'iteiílé^r'flniékííM^^iiKSéh jun
tas más de cincuenta kilogramos (50
kilos)............ en.objetos de una misma
naturaleza, i'éidíérathis'áta‘-vez y por 
u n a ,^ sm a  ^ r ^ | ,  ^ui^qpOj^stén^jm*

nátosi én(í6s'

jla' s.eFá 'él deYáiBfá; pbr^íldmv.v.y 
|q\ié píéda ‘'bajhr;'dé'.fe Ys.,‘''Búám 
|ra‘̂ ™ é 'séá' llí‘'iiistáitdiá ^recáPníi'c..., .  
i >írfd(l de 'Iá' tí^iíéebfci6Vi'*dé'
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dérefchos ^iiprecios  ̂ de ,'esfea íariía^ii'y 
sslváe ■ las esdÉ^ciones ilaiioiadas -TO&fe 
adelante, la empresa se <oblig¿ iá eje
cutar con; cuidado, exactitud !y con U 
velocidad estipulada ol trasportei'de 
viajerds. Los animaleSi géneros y^mer- 
caderías de ¡cualquiera especie « rá n  
trasportados en el drüon de su númo*- 
rá  'de »egástro.;

t0¿: Los que mandan: ó reciben las 
remesas tendrán la libertad de hacer 
por sí mismossj .y.. q sus expensas, 
la comisión de sus mercaderías y el 
trasporte de estas desde sus. alq^d^' 
nes al camino de hierro y 
sa, sin que por eso la emp.re^|i ppe^ 
da cumplir con,,.,.las
obligácíoiies qiip. la-im pone la- dispo- 
sicion anterior.^ , ,,

4 i . Eff 'eV'feasíf'desque la erapl’t^a 
hiciese -flfígtín '̂ki'AVdbí¿ para la corai- 
sioá f^itradpofté ddi que se habla an
teriormente. con uno ó muchos de los 
gpC[;jremes^ninitQndrá q^uj hacer lo 
lirismo cop ^odos.lo.,q,^e; los pidan, 
j 42.̂  Los m iliU res.j marinos ,que 
Tiajen aisladainénte pbr“cbusa del,ser
vicio, ó para volver a sus'hogares des
pués de licenciadag^ np .̂ pagarán por 
sí y sus equipajes más" que la mitad 
del precio de tarifa. Los militares y 
marinos que v im ^  en cuerpo no, pa-

bierno necesitase dirigir tropas ó ma>- 
terial militar ó naval por el camino 
de hierro, la empresa pondrá inme-

í i i i o h K i  *í) ie

•diatamente á su disposición, por la 
mitad dcl precio de tarifa, todos los 
medios de trasporte establecidos para 
la 'éxpiotacion del camino. , Los In
genieros y agentes del G-obierno des
tinados á la inspección y vigilancia del 
camino de hierro serán trasportados 
gratuitaménte en los carruajes de la 
empresa, a s í. como también los em
pleados encargados de las líneas te- 
íegráfioas del Estado.

: 45. En los precios fijados en esta 
tarifa están incluidos todos los gastos 
accesorios. Por ningún concepto se 
podrá percibir derecho alguno bajo la 
deupminacion de-. carga, descarga, al- 
maéctiaje, registro ni ninguna otra 
en los aposíaderos y estaciones del 
camino dq¡| hiorrq; , siendd' fie cuenta 
de la empresa todos estos servicios 
y Iqs,,demas ique, exija el tráfico de 
k  línea.

; Para.los casos en que los efec
tos y, mercaderías írasportados por el 
ferrQ-carril'permanezcan por causa de 
sus dueños é consignatarios en las eisbá-' 
clones é.apostaderos'-más¡4iempo dql 
necesario para ser.condherdos á otros 
puntos, propondrá la ¡empresa coda 
año á la aprobación del Gobierno un 
reglamento en que se fijen los precios 
jr el servicio de depósito y almacenaje.

por Real orden de 27 de 
junio de 4057, con arreglo á lo que 
en ella se previene.—Es copia.=Eche- 
varría.

REL.\é[ON üeñéral üeT material que para el establecimiento deí ferrO’Carril de 
Montblanck á l\eus podrá introducir la empresa concesionaria, con opcion á 
la exención de derechos que expresa el art. .20, párrafo 5.° de la ley general 
de ferrO'Carriles. .

— .............................. .........  - IMPORTE.

. CLASES DE
m a  koi

E MATERIAL DE EXPLOTACION.•MUi 'rJ-Uif-u -loq -
■ iPárciáles.' totales. 

Rs. cérit̂ » Rs. cents.

MATERIAL FIJO.

Madera.

45.000 Durmientes de roble de las dimensiones de 
2,80 metros largo* 0,25 ancho y 0,45 de es
pesor, á 53 rs. uno........................................

100.000 Cuñas de madera comprimidas para la coloca
ción de los rails, á 700 rs. el millar.

■ r u

1485000':̂
70000¡

Hierro.
.xoíiudl-f'.iií'.í..') j L LÍjnü'.ni

4.470 Toneladas de cojinetes de primera clase, á
700 rs. uno...................................................

4.792 Id.eHnid^inailsqidra7ioda'te:‘lDr)ca;;itíe.'la:' foíi 
ma de doble Tsimétrica, á 4.000 rs. .

128 Idem id. para los apartaderos, á 1.000 rs. .
20 Agujas con sus cajas de primera clase, á

4.700 rs. una................................................
20 Cruceros para desvíos, á 1.600 rs. uno.

0 Plataformas ó planchnsgiralorias de primera 
clase para wagones y coches, á 40.000 rs.

5 Idem id. para máquinas, á 35.000 rs. . .
4 Bombas  ̂de alimentación para dar agua 

á las máquinas ó diferentes puntos de la
línea, á 4.000 r s ........................................  46000

Máquina cabrestante completa para el ser
vicio de la estación de Reus, á 95,486,98 .

Máquina de vapor de fuerza cuatro caba
llos, para el taller, á 20.000 rs. . . .

Taller completo en estado de funcionar 
para reparaciones de máquinas. . . .

4555000

4

1

4

849000

1792000
428000

54000
52000

60000
105000

05486 98 

20000

50000

RESUMEN.

Material fijo de madera 
Idem de Inérrt» : . .’ 
Idem movible . .

,|1

Importe total 

Aprobada.=Echevarría.

. 4.155.000-1 
; 3.154 .486^88 
..2.540.000

+r-
’7;046.486;88

-I 1(1.1

; ■ . . 'iiioín
... • I' gIÍ ‘iI- 
/ • :.!ir>ni

SECCION DE LA PROVINCIA

MATERIAL MOVIBLE.
4 Locomotoras con cilindros do 46 pulgadas y 

tos vi.j ¡pRu^g^parecidaSp^p^^us tendersy¿.250í)fib..ú,.
- ^ rs ................................................; . . . . 1000000

...4- C q ^ s ,d e  primera,q|ase* ^  40.000 w*i.íím! : . 160000 
—  lO-ld. de segunda id, á -5Q,Ó00 rs» . ^  300000

 ̂c tercera id., á 50,000 rS. . . .  450000
5 Coches para conduccréh de equipajes, á 50,000

. . .  90000
. . . 240000 
. . . 400000

3454486 98 -

■i(!
Iti-!'

rs.
20 Wagones cubiertos, á 42,000 rs. 
40 Idem descubiertos, á 40,000 rs.

. n o K ñ i
2340000

Í^/Í!4lí?lá

GOBlERjyjQ,

Circular huna.¡ '8.uc

Provincia d.e Albacete.-r-Partido 
judieial dCi Yeste,=Presupueslo y-ro- 
partirrtiento que, .el.iinfrasqripío Alcal: 
fie;oQmo..autorizado, por.el. Ayimta- 
raienío .fie esta villa y : el de.iUofiní- 
cos forma con asistencia de D. jFran- 
cisco Guerrero y Romero encargado 
por el de Lelúr para atender al so
corro de presoij pobres existentes 
estas de parfidg,* .^si^acáoiles
de ‘empleados y dem ás' gastos dé las 
mismas en el cuarto trim estre deU 
corriente año sin representantes por 
los otros pueblos del partido, por no 

? haber concurfido'á, -de Iiflíbíir'- ’
seles dirigido el oportuno aviso.

PRESUPUESTO.

Por el socorro de veinte v 
ui'-nuevefreísos de 'pago exts^'r" 

lentes en las carteles el’ - 
• n.30 de SetiembreiúlUittoi'á' - '■ 

razón de doce ouítrtoá'cá*
. da uno en los- treinta* y titi ’ 

dia» >jdel- m es’de’ O e w b ré ," 1269 
Por el socOTilq'de Itfá i'íliSrribS 

al"propip réspeetfiJ'^ell'llos 
treinta dias 'tíel mes de No- 
viembrow ¡ •

Por igual socorro’ en lo‘i' Irelri* 
ta- y urt ;*dlas del |mes de 
Diciembre, o i" ¡ ; - n

Por la dotación del'Aícáid'e’ ’ 
en-eslO' talMestre 'di 
peeto'de 2920'Tfe. áíiüós.'’*

Por la del Médico litulái^ a l ’ ' *
respecto de ¡520' 00

Por la  del Boticario al dé 200 .5,0
Por la del Sangrador al dé 60 ■ 45 • 
Por la Edel Mandadero aP de 

• SOO' • ” , go '
Para gastos de alumbrado -g í '^5
Para conducciones de reoiOi‘Jh| 

de tránsito -m-i^ío
Para efectos y mueblaje -ui'/so
Para pago del alquiler de la ’

Sala de Audiencia deljuz- • 
gado

Para papel de la cuenta y prc 
supuesto

ül)iii
48

4228' 24

■4269 40

758

Socobos, 
r a e z ‘'7'* .• 'MotínieCk ‘ ‘ ' 
■Cañada deí 'f^AVé'n-'

...........  '"'4i

985
4252-

-M i>ni ¡r/ ■■200’:

lOq

OlflH r'-lJ
í; ■■■ 4 4 ''"  
'..0.^01mía.

2)0'5’7'“ .'r,

•■Han correspóhdídó á 'ieihíO’V’dds 
cent, por olma resultantlb'mí serran
te  de’ scteiUá 7”^ i s  rs." oatbrw  céW- 
tlmoé que sé tend'fá pré8enle‘lert'>|el 
Cargo de la cüehta det esto-téiñléS- 
tre. En su virtud lo flrnia-’el'>í8^óí’ 
Alcalde y asediado'(le it̂ dé 'SCOhíf’íiei 
dho mcrtCloñ en Veste á si.Ofd'de fíl- 
cierhbró ‘dé mil •tichoÉíenébá’'óihetíert- 
ta y siete de que yó cl Secretario 
de Ayuntamiento certifico.—Antonio 
tíernal.=»:Francisctt11juerroro y Rob» -

m m ík í Jp
habiendo recaído mi aprobación 

''ül p résú^ésto  y repartimiento que 
antecede, sin perjuicio de oir las
reclamaciones q ik  k s  pueblos inte- píÍÍiérán'*hflte¿rí™-'̂ái8ftWé¿É0 
su inserción -oficial
encargando á 'W  ares. 'ÁTcardes de 
los pueblos del partido l^ i);^pr pun- 
tualidad en t ^ 'p g o  de sú^^^rtápecti- 
vas cuotas. Albacete 9 (íc Enero de 
^ Í I P 8 - n  E.*,G- fe, J o s é  G q r c i a ^ ^ m m
mi-, iiioh! \ . . .  .oPihur.J

ii(- i
.nül'.dí

200I ■
i:. 'b¡8 24 .írt-TÍi---

b t m  n ú t r i .  ‘O .’
<rj i' i —t . . .CtlIiJadlA

Ü>’;ioJüí* ''ii'! T / , •/
, ( r,,jL(;^, Sres.íAlca(des,'destacainelítos

• dé! Guardia; civil y. dama^ dapqíi/t. 
. dientes de nrij autoridad (ín esta nr()<i 
.,yinqia, procederán á ía 
! tu^'a.dol (kntista D..,';', AAloniodjGjdwlíí 
iCjuyas' setiOB sci espresan á conlinua- 
icipu;,,,debiendo eñ. e| caso, dá'nqüñ 
se,|iferii(j(}ue aqiiell4 disponer sea con- 

; iducidpi eoíu. las'seguiidadca'QítfiitóBien^ 
juzgado, d e . 4..“ instancáaiide 

AÍcazar de San .juan, proyincia^dq 
¿ludad-iReal, que \ío recláüiyt 'X tti-  
jCete -7r de in e ro  de, 1858,.--Ek iGiilI;| 

G^Herrez.. . . .•/jn!)'!
'inulil del-Sugetó. ;''*“ "¡¡íy
m'.i'Treinla y un afvos de • edaSPC ^^ 
-tuiial alta, pelo y ojos i>egfid9.’d^lT ' 
iji ridriz largas, barba dara , c(fioP«fobJ 
íeii(j. Viste gaban de *cok)r •dé''f)'tó/* 
^jaiitolon rayado á ouadrOt^í'W rélíq 
de  -paño con carteras en los •BélSMb’s* 
j í  lldtones grandes de -china,- y 
cadrfon visera. • •

Suman tiStííA .ílltihí
De los que deducida la exis-m 

tencia que resulta á favor ;n<:»  ̂
del. tondo jen la cuenta del 

¿ je c c e r  trimestre.

84

492 «4

Quedan para repartir 4552

’ HEUARTIMlENm*

Número 
, de 
almas.

úrpio 
Elche- áiud̂úr'AvDaG'

.,6170. 
4h50 
2925 
207tí ¿ 
Í 5 7 r

’• Corréí-' 
ponde d 

cada 
pueblb.

,.4557,40
S92 08

.  d-45 50 . *o6 ,72 
* '62

.ícah'luM 
.oioL'iHíifi 

iiiübi ^ - - ■ fiííKD
lovl.'i GOBIERNO •MILITAR;‘” ' ! f
 ̂ , ¡,I .........................üllinóu
nnl.J • • • r.nnsr,inT

E! Exemo. Sr. Capitán general del 
Distrito me ha comunicado la Real o r
den que sigue.

«Capitanía general de Valencia.—

49 del actual se me^iicc), lo. siguienie. 
Excmé'.'‘.;8i\7:®! -S r ... Min is@ ^fV  *ln 
Guerra dice con esta fecha al Capitán 
general de Castilla i la NueiiV'lo que 
sigue.—Enterada la; Reina (Q. I). G.) 
de Ja instancia promovida por Patricio 

; ][iOp(íe;DpmÍ0g»eí!n»olil0db qüeufétífcdel 
Regimiento de Iberia núm. 50 licen
ciado en la actualidad en la villa de 
Colmenar Viejo de esta provincia, en 
la que solicita reliabiiitacion para vol-
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ver al goce de la pensión de dici^ rs: 
mensuales que con una cruz de Mam 
Isdbei.'Línsa obtuvo por .el mcrllo. que 

cií las operaciones militares 
egeouLadas!en el Distrito de Valencia 

~cl año 1850;"se ha dignado S. M. con- 
■ieederlfi la-rcliabililacion que pretende 
por resolución de esta fecha, pero, sin 
abono de atrasos. .41 propio tiempo te
niendo presente S. M. que las cruces 
de Maria Isabel Luisa que se otorgán 
por méritos de guerra son vitalicias, 
pe ba servido resolver que las , Reajes 

/ífrdepes de 9 d*e Abril de 1856 y 20 
,dc íulio último no son aplicables á íos 
individuos que hayan recibido las refe
ridas cruces pensionadas por los indi
cados méritos, y.que en su virtud cuan- 
'^0 ¡os interesados se presenten con 
¡nstánciasá'S. M. en solicitud de reha
bilitación,de ;aquellas, se.les de curso 
.por las Autoridades competentes slqm^ 
.jtfe,q«e,ias, documenten con certifica:- 
jcion de.pbservar buena conducta, ;Cp̂  
.piap.iljegalizadas.de su licencia absolnía 
y Dipiopia dé la cruz, ó- en defecto .de 
£ste qn .certificadode la toma de'razon 
de él, que es documento yáiido . según 

.)o prevenido en Ueal orden de. 10 de

Jlílio de 1852. Do la de S. M. comiiiii-| 
-cada por dicho Sr. Ministro lo traslado | 
á V. a. para sudliteligencía y p.dn iie ' 
que lo inserte en el lloletin oficial pa 
ra.que llegue ¿.conocimiento de l.qs ¡n 
teresados. Lo que transcribo á V. S 
con\et<opmpio\K>t)jeto. Dios guarde á- 
V. S. muchos años. Valencia 30 de Di- i 
ciemhre dej;'rli8&7^Tf Îiios.;:tT}^píipf/ Go- i 
bernador militar de Albacete.» ' !

l o  que se pública en el Boletín ofi- i 
cial de la provincia para los efectos ‘ 
ê p;;,esMQS.T-íll Bngadicr,. .Uute.̂,_,,. ,

•JUNTA.P.HOVIINCIAL DE INSTRUC-
t e r O N  PUBLICA DE VALENCIA.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo* 10* del reglamento, la Jun
ta ha acordado -que los exámenes 
estraordinariús para maestros de pri
mera ■enseñanza elemental y-sup'órior 
que/ hán' de- celebrarse' en el próxi
mo mes 'de Febrero, principien el 
díá-O deil'mismo; y á contiflüacion 
ser<án los' ordiñarios para 'maestráe. 
fin su ' coHsoduenfcia, los aspirantes

<pre^Qpl{j.l'¿npie#i I'a socretarfai'xle esta 
. bintai isys sohcdtudesi ocompañadasfde 
(todos-JOiS idocumentos que respectiva
mente | previenen los artículos 15 y 
.57 del reglamento vigente de 18 de 
iJiini¡o,¡.de,:t8JpO;c. e« da inteligenacia, 
de que el espirante(quei con¡'tres dias 
,de entiéinaeion al designado, no ten.- 
ga. co.ippÍPtioipei 'espedientei .no- i será 
.e^mitidéí al !exánxen*£?nrVaIeiicÍQ 4 de 
Enero de 1858.—■Ei Presidenlel Cris-^ 
.pin GImeneí de Sandoval.—P. ,A. D. 
•L.i J .—Jpsé Guei’üla, Secretario.

JUNTA DE lA  DEUDA PUBLICA.

Relación nüm,

Los interesados que á continuación 
se expresan acreedores al Estado por 
débitos procedentes do la Deuda del 
personal, poeden acudir por sí ó por 
medio de persona autonza-da al efecto 
en la forma que.previene la Real ór-. 
don de 23 de Febrero d e '1866, á la 
Tesorería dedo Dirección general de 
lojDeuda;de lO á'. 3 én los dias no'fe-

riados, á reooger los, erédites deídiehb 
Deuda que se han emitida ‘¿ virtud ide 
las liquidaciones practicados por djuCców 
taduría de Haicienda pública de esaipno» 
vincia; en e l tíoneeplo de qub îpréiti-a 
mente han de obtehenidelDepartamíeñ/ 
to de Liquidación da fact-ura*que’ acre
dite su personalidad, pana ioi.cualqdta^ 
brán de manifestar el númac0>de.'dalt^ 
da d e  sus réspeetivasi UqmidaciíonaB'.
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Número 
de las Lim 
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nes.

Cuarto Tercio dé la Guardia civil.
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4200T D,̂  ,J^só,jAfeniis^''''
42008 F^Wz (¿bê ípeio.
42009 Ambrosiio. DiernafideZi

• , -'K irinno t 
< Madrid 3l!de Diciembre de '>1857!.’ 
V. ® B. El Dírbcto¡^|:^éfter¿j1 
dente, . Ocápa — Angel  
F. dé.'ííeredio,' i ■

;; ‘■‘b ?.OU(¡' ¡Mi ,;j'! ,1 i'iff' y i'<
. i;i <i.i .í:’ ''i í :J oh eÍ!)‘n i{ l 9h 

III w iA ii,in iw in ,rn íi M'-rdís>'>*inn o iiio id
■ I .urií v I ciiiiimn h- io«f Ib/cii ü irdiüm Ifin-iJ

•Hi . 1 1- .-iik/J-.'•’ ! O'V ' 1 ' '1 ■ .é' ' • 11 ■ . 1 -Oliiít' 'IIÍhIOí: > i;l ,0'ir-it! üí.
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,PÜEST()S. ; , , , í ía ? . , ' HECHOS NOTORIOS. .. ■ M'

ChinchiHa. %5"’'. . ' -7 Se recogió una escopeta, que, usaba su dueño sin .la  correspondlénTe licencia.
Caudete. . . .  7 Idem otra id. por igual motiyo., -i; ■ | .•u-T' ' r / 'i  i , ' r ’'r r  v ' kí ' t  / i »

5 Fueron detenidos dos paisanos;,por no llevar .docüme¡itos de'seguridad/y reGOgidaslresescopétas por usarlas sû ^
16 Lp  fue también otro piqsano por. no Jlevac-idocuménlos' de ségurídad’. ''' ' _  ______
26 -lÑié aprehendido un paisano' .por herir gravemente^ á otro. ~ * ’ ...........
5 Fué recogida una'escopetaAppi\iUsaE,lai¡su dueño sm licencia. mií ; lAunrír/:

Y ^ tg  [ . 7 Fué detenidá una muger por em pándate,' , i
fué también un paisano-reciamadp poriilai-autoridad.

Alperd. ."''V'i’ .v; J r ’i ' 9 -Fúó^cáípturado un paisano .por ha.ber asesinado! á ¿tro.
í»oízP-caña’á a .^ " - ' escopetas por usarlas sus dueños sin licencia. .oh >'uu.i>.iT'miih -,■;!■.{. '.í.hn •.!. .-'.‘n.uanuU oou.w
_:/■ .' n  ."¡^'':ií9 Fué detenido un paisano.¡por np. llevar-cédula i>de ¡vecindad. -¡'■líjh (-l.n v:hI‘jui,(:‘:.0 . v id  >tii 08,S¿

Hellin. . 

Albatana.

Eicbé*de la Sierra.'' ' Fueron ^eéogidas dos escopetaq:,por-nsarjas/sus dueños sin licenciaqoiirüM ’ ' ** ómi x-i fi’ u •iOi'.')ii
-..liiiJui I c lii- -i/ '43  Fíió-^détéhidp im paifano por hallarlo .riñendo^ ; ' ' - loh,','d  ■'-(>ní)¡i*¡d-i.’'ui-.-i v,;fj
Alqaráz . '" ü.i .J  ip'- Lo TuerPri'también once p ip .sew  con-,una encopeta por cortar leña aifkvHcencia. .inlHui ís iri nov'i; >ii'n ;'ol-ili uo¡;»
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•no» : - ' (  . 28 Olios-onde paisanos fufirpji .detenidos pordgual. motivo iqu€i-,|os anteriores.
Casós-^Ibañez. . . 1 5 ' Fué roóogída una escopetó..por iijSítrla su dueño siil licencia.” ‘ o'niiU
Alatoi': .- . 1 4  Fué aprehéndido el c r^ in a l. Miguel López .íeclamíjdo por el juzgado de 1.® instancia de Casas-íbañez.

Peñas 
Albacete. . 
Villar, . ; 
Almar^sa»! . . 
La Gineta. . 
La Roda. 
Mínaya. . . 
Villarrpbledo. 
Gancarig. 
Oi^tur . 
Fabricas. . 
Ballestero. . 
Ossa . . . 
Balazote. 
Bonillo. . 
Tarazona

'24'' Fué’ aprehendido un dcsertpr..do.,pr(esidip,}deadOi. ol ¡año de 1857
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ocupándoles un trabuco, Una .carabina-yvdos ésoopetasJd
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?restó el seiivicio i en las carreteras sin novedad.
Idem •Ídem. , -ií; -■' li'ii,’-

liii'i'ildem ; Ídem-. ; ») '
. ; Idem ‘ ídem.

Idem Ídem. ; . '.'■■Ji-J lili. !
Idem Ídem.;! .
Tdenj • Ídem.-- il;, - • ■d,

, i. Idem i ídem. . ■ •••.
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Idem Ídem,
Idem Ídem.
Idem ídem. !•>
Idem Ídem.
Idem Ídem.
Idem Ídem. ■ i
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Delincuentes Ladrones Reos prófugos

aprehendidos. aprehendidos. aprehendidos.
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Desertores 
. del Ejército 

aprehendidos.

Detenidos por faltas 
letes y firesentados á 
la justicia ordinaria.
iI

7

Gontrdbandos 

aprehendidos. ■
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Albacete 6 do Enero de' 1858;=E1 Comandante', .Antonio Conti y Galiáno. !‘'V ' ’

Albacete: Imprenta de la Union.
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